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Procedimiento: Convocatoria de Sesión del Pleno
Asunto: pleno extraordinario urgente 01/04/2022
Fecha de iniciación: 31/03/2022
Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario.

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL PLENO

DÍA: 01/04/2022

HORA:  18:00

LUGAR: Salón de Sesiones

SESIÓN: extraordinaria urgente

Conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local y 81 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, queda convocada a la sesión

extraordinaria urgente del Pleno de este Ayuntamiento que tendrá lugar en EL SALÓN DE PLENOS, día 01 DE

abril DE 2.022,  las 18:00 HORAS, para tratar los siguiente asuntos:

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación acta sesión anterior

2. Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de Almería y el

Ayuntamiento de Rágol para la cesión en la Diputación de los derechos que le pudieran corres-

ponder derivados de la convocatoria de concesión directa de ayudas para inversiones a proyec-

tos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS

5000)

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día puede consultarse en la Se-

cretaría de la Corporación.
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